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de Lengua Española y Literatura del mismo Instituto. Den 
Peder O. Larsen, Cónsul de Finlandia en Santa Cruz de Tene
rife, para examinar de los idiomas sueco y noruego.

Secretario: Señor Jefe de la Oficina de Información de la 
Subsecretaría de Turismo en Santa Cruz de Tenerife, qüe ac
tuará también como examinador de idiomas.

Las pruebas comenzarán transcurridos por lo menos quince 
días hábiles de la publicación de esta Orden, en los locales y 
hora que oportunamente se anunciará en las Oficinas de la De
legación Provincial de este Ministerio en Santa Cruz de Tene-

rue y ia de Inio; üiacion de Sr.dseci etaria de Turismo, tam
bién en santa Gniz de Tenerife.

Lo que comunico a vv. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1964.

PRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre

tario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de mayo de 1964 por la que se dispone se 
cumpla en sus propios términos la sentencia que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 7.686, promovido por don Juan de Juan 
Pi contra Resolución de esta Presidencia del Gobierno de 20 
de marzo de 1962, sobre sanción por el ejercicio clandestino de 
la profesión de Gestor Administrativo, en cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don 
Juan de Juan Pi contra la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 26 de marzo de 1962, por la que se sancionó al nom
brado recurrente por ejercicio clandestino de la profesión de 
Gestor Administrativo a la multa de 1.000 pesetas, resolución 
que como ajustada a Derecho declaramos firme y subsistente, 
absolviendo a la Administración de la demanda; sin hacer ex
presa declaración de costas procesales.»

Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1964.—P. D., José María Gamazo. 

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 4 de junio de 1964 por la que se dispone 
la convocatoria de nuevo concurso para la concesión 
de Centrales Lecheras en la ciudad de Almería.

Excmos. Sres.: Convocado el concurso para el establecimiento 
de Centrales Lecheras en Almería (capital), según anuncio 
publicado en el «Boletín Ofióial del Estado» de 11 de diciembre 
de 1955, y no habiéndose presentado solicitud alguna, se invitó 
al excelentísimo Ayuntamiento a hacer uso de la prerrogativa 
que le confiere el artículo 40 del Reglamento de 31 de julio 
de 1952 para tomar a su cargo la organización del suministro 
de la leche en la capital, habiéndose adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente el acuerdo de Reclinar la prerrogativa 
de referencia.

Los artículos 21 del Decreto de esta Presidencia de 18 de 
abril de 1952 y 41 del Reglamento para su aplicación de 31 de 
julio del mismo año disponen que cuando un concurso haya 
quedado desierto y el Ayuntamiento correspondiente no tomase 
a su cargo la organización y servicio de las Centrales Lecheras, 
los Ministros de la Gobernación y de Agricultura propondrán 
al Gobierno las medidas que, a su juicio, deban arbitrarse para 
dar efectividad a lo dispuesto en los precitados Orden y Re
glamento.

Considerando que las circunstancias han variado fundamen
talmente desde la fecha en que se anunció el concurso hasta 
el momento actual.

Esta Presidencia del Gobierno, previa propuesta de los Mi
nistros de la Gobernación y de Agricultura y aprobación por 
el Consejo de Ministros, ha tenido a bien disponer:

Que por la Comisión Delegada de Asuntos Económicos de 
la Provincial de Servicios ■ Técnicos de Almería se convoque 
un nuevo concurso para el establecimiento de Centrales Le
cheras en Almería (capital).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a VV. EE.

Madrid, 4 de junio de 1964.
CARRERO

Excmos. Sres Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 4 de junio de 1964 sobre renuncia por «Champ- 
Un Oil and Refining Ccmparvy, SucursaU y cotituíares 
a permisos de investigación de hidrocarburos de la 
Zona III, Provincia del Sahnra.

Excmos. Sres.: Las Compañías «Champlin Oil and Refining 
Company, Sucursal», «Hispanic Sun Oil Company», «Compañía 
Ibérica de Petróleos, S. A.», y «The Puré Oil Company de 
España», a las que les fueron otorgados de forma solidaria y 
mancomunadamente por Decreto 368/1960, de 25 de febrero, ios 
permisos de investigación de hidrocarburos, expediente número 
51, cuadrícula número 15, de 312.000 hectáreas, y expediente 
número 53, cuadrícula número 23, de 245.523 hectáreas, ambos 
referidos al mapa oficial de la Zona III, Provincia del Sahara, 
han solicitado, dentro del tercer año de vigencia de los permisos, 
la aceptación de la renuncia total a dichos permisos.

Informada la solicitud por el Ministerio de Industria, a 
través de la Dirección General de Minas y Combustibles, en 
sentido favorable, por haberse realizado, a completa satisfacción 
de la Administración, la comprobación de que las titulares han 
cumplido sus obligaciones emanadas de la legislación de hidro
carburos, en general, y del Decreto 368/1960, en particular, y han 
entregado los informes y datos técnicos solicitados al amparo 
de lo dispuesto por la Ley de Régimen Jurídico de la Inves
tigación y Explotación de Hidrocarburos de 26 de diciembre 
de 1958, en su artículo 54, esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Aceptar a las Compañías «Champlin Oil and 
Refining Company, Sucursal», «Hispanic Sun Oil Company», 
«Compañía Ibérica de Petróleos, S. A.», y «The Puré Oil Com
pany de España» la renuncia a los permisos de investigación 
de hidrocarburos sobre las cuadrículas del mapa oficial de la 
Zona III, expediente número 51, cuadrícula número 15, de 
312.000 hectáreas, y expediente número 53, cuadrícula número 23, 
de 245.523 hectáreas, que les fueron otorgados por Decreto 368/ 
1960, de 25 de febrero

Segundo. Declarar extinguidos los mencionados permisos y 
su superficie revertida al Estado en calidad de reserva por 
aplicación de los artículos 69 y 72 de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958 y el artículo 166 del Reglamento para su aplicación.

Lo que comunico a VV. EE. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. - EE. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1964.

CARf^RERO'
Excmos. Sres. Ministro de Industria y Director general de Plazas

y Provincias Africanas.

ORDEN de 4 de junio de 1964 sobre renuncia por ^Rich
field Sahara Petroleum Companyy> y cotitulares a per* 
misos de investigación de hidrocarburos en la Zona III, 
Provincia del Sahara.

Excmos. Sres.: Las Compañías «Richfield Sahara Petroleum 
Company», «Spain Cities Service Petroleum Corporation», «Ban
co Español de Crédito» y «Compañía Arrendataria del Monor 
polio de Petróleos, S. A.», a las que les fueron otorgados de 
forma solidaria y mancomunadamente por Decreto 193/1960, 
de 11 de febrero, los permisos de investigación de hidrocarburos 
en Zona III, expediente número 29, cuadrícula 30, de 161.500 
hectáreas; expediente número 30, cuadrícula 39, de 217.500 hec
táreas; expediente número 26, cuadrícula 40, de 246.931 hectá
reas, y expediente número 31, cuadrícula número 43, de 274.000 
hectáreas, han solicitado, dentro del tercer año de vigencia de 
los mismos, la aceptación de la renuncia total a dicnos permisos.

Informada la solicitud por el Ministei\io de Industria, a 
través de la Dirección General de Minas y Combustibles, en 
sentido favorable, por haberse realizado, a completa satisfacción 
de la Administración, la comprobación de que las titulares han


